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Dando alcance a las solicitudes recibidas en el correo electrónico institucional, 
formuladas por el endosatario para el cobro judicial de la parte demandante, el juzgado 
dispone 

 
.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda en contra del señor Eduardo 

Montalvo Gómez. [art. 314 C.G.P.] 
 
.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas respecto de bienes de propiedad del demandado Eduardo Montalvo 
Gómez. 

 
.- Comoquiera que ninguna cautela ha sido practicada, y que el demandado respecto 

del cual se desiste la acción ejecutiva no se notificó, no se condena en costas a la parte actora 
por no aparecer causadas. 

 
.- Continuar la presente ejecución solo en contra el demandado Gustavo Alonso 

Puerta Benítez. 
 
-. Agréguese en autos la notificación tramitada por la senda de la Ley 2213 de 2022, 

cuyo resultado fue negativo, pero téngase en cuenta que se surtió la notificación del 
demandado Gustavo Alonso Puerta Benítez, pues con auto del 15 de febrero de 2022 se 
agregó el citatorio remitido a su dirección electrónica [archivo 04 Cd-01 folio 8 y 9], 
asimismo, con auto del 5 de septiembre de 2022 se tuvo por notificado al demandado 
atendiendo a que la remisión del aviso a su correo electrónico obtuvo resultado positivo 
[archivo 8 Cd-01].  Atendiendo lo expuesto, se niega el emplazamiento del demandado. 

 
Así las cosas, se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por la COOPERATIVA DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTEGRAL COOPJURÍDICA DE COLOMBIA contra GUSTAVO ALONSO 
PUERTA BENÍTEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante aviso 

remitido a su dirección electrónica el 9 de febrero de 2022, previo envío del citatorio positivo, 
quien transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no 
elevó pronunciamiento alguno. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 5 de 
abril de 2019. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01466 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional, el Juzgado dispone; 

 
.- Agréguese en autos las respuestas remitidas por la entidades financieras, al igual 

que la respuesta del Juzgado 25 Civil Municipal de Bogotá que informa sobre la 
imposibilidad de atender la orden de embargo de remanentes, comoquiera que el proceso 
que allá se tramitó se encuentra terminado. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2019-01466 
 

Dando alcance al auto de 26 de abril de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que se tuvo por notificado a los demandados por conducta 
concluyente, conforme se dispuso en auto del 26 de abril de 2022, quienes transcurrido el 
término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevaron 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por el CONJUNTO RESIDENCIAL CONDADO 
DE LA COLINA ETAPA I PH en contra de GLORIA INÉS AGUDELO RICO y EDWIN 
ARTURO AMADOR PATERNINA, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 
de octubre de 2019. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
  
EXPEDIENTE: 2019-01632 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Examinado el expediente, el despacho encuentra que desde el 4 de mayo de 2021 el 
proceso ha estado inactivo, así las cosas, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

instaurado por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA, en contra de ANDRÉS 
SIERRA QUEJADA por DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con el inciso 
primero del numeral 2, artículo 317, del Código General del Proceso, comoquiera que ha 
permanecido inactivo, pendiente de impulso procesal a cargo de la parte actora, por espacio 
superior a un año, contado a partir de la última actuación. 

 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto. Ofíciese por Secretaría. 
 

TERCERO: Desglosar el contrato de arrendamiento, a favor de la parte demandante, 
con la constancia de que la actuación terminó por desistimiento tácito, siendo esta la primera 
vez.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

                                                    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01739 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a resolver sobre la suspensión del proceso se insta a la parte actora para que 

indique el centro de conciliación o notaría donde se está surtiendo el trámite de insolvencia, 
comoquiera que no suministra esta información, esto con el fin de requerirle a la autoridad 
que este adelantando ese trámite para que informe el estado de la negociación. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00119 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Previo a resolver sobre la solicitud de reconocimiento de personería judicial a la 

abogada María Cristina Hortua López, se insta a la parte actora para que acredite la calidad 
de John Henry Delgado Zamudio como representante legal de la copropiedad, comoquiera 
que no obra en el expediente documento que lo demuestre. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00240 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, 
enviado por la parte actora, el juzgado dispone; 

 
.- Aceptar la renuncia presentada por el abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ 

TORRES, al poder otorgado por la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00691 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el citatorio remitido a la dirección física de los demandados, 

comoquiera que las direcciones a las cuales fueron remitidas las comunicaciones no 
coinciden con las reportadas en la demanda.  Además, la parte actora no ha informado al 
juzgado algún cambio en la dirección de notificación de los demandados. 

 
Adicionalmente, se insta a la parte actora que en las comunicaciones que remita para 

la notificación de los demandados se debe indicar el nombre de todas las partes procesales, 
pues en el citatorio sólo indicó el nombre del demandado y omitió a la demandada, también 
se insta que en el contenido de la comunicación se abstenga de indicar el decreto 806 del 
2020 esto atendiendo a que puede causar confusión, pues téngase en cuenta que esa norma 
derogada regulaba una forma de notificación diferente [homologada en la Ley 2213 de 2022], 
de ahí que no es apropiado citarla cuando se está tramitando la notificación por la senda del 
CGP. 

 
Así las cosas, desestimado el citatorio lo propio es que la misma suerte le sea 

aplicable al aviso, se insta a la parte actora a que repita el ciclo de notificación a los 
demandados atendiendo las observaciones realizadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2021-00798 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 
por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, 
y en contra de JUAN CARLOS HERRERA VILLARRAGA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 2 de marzo de 2023, luego la notificación personal se surtió el 7 de marzo de 2023, además, 
transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó pronunciamiento 
alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
septiembre de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $350.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
cv 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01158 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 30 de junio de 2022, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 
-AECSA S.A.- endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de OSCAR 
LEONARDO GUERRERO MIRANDA, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, 
artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 30 
de noviembre de 2021. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00102 

 
 Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, por 
el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

-. Por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del CGP, se 
corrige el auto de mandamiento de pago de fecha 18 de abril de 2022, en el sentido de indicar 
que el nombre correcto de la demandada es JENNIFER DAZA CANTILLO, y no como allí 
se indicó 
 
 .- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en el auto de 
mandamiento de pago. 
 
 -. Desestímese el aviso remitido a la dirección física de la demandada Jennifer Daza 
Cantillo, comoquiera que en la comunicación se mencionó que la notificación se surte 
conforme al artículo 292 del CGP y de la Ley 2213 de 2022, lo cual resulta desacertado 
atendiendo a que cada norma regula formas diferentes de notificación, y al respecto debe 
advertirse que las estipulaciones que regulan cada forma de notificar y los términos que se 
emplean, son diferentes, y por lo tanto, no pueden aplicarse de forma mezclada, lo contrario 
se presta para confusiones respecto de quien es llamado al proceso, y puede ocasionar 
nulidades. 

 
.- Adviértase respecto a lo anterior, que las normas del Ley 2213 de 2022 lejos de 

adicionar o reemplazar, los actos de notificación regulados en el Código General del 
Proceso, lo que hacen es establecer una opción alternativa, la cual desde luego debe ajustarse 
a los precisos requisitos fijados por el legislador. 

 
- Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 

de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación,  que por demás contienen términos disimiles, 
entonces es claro que ello termina por resentir gravemente el debido proceso. 
 

.- Se exhorta a la parte demandante para que inicie nuevamente el ciclo de 
notificaciones, teniendo en cuenta las observaciones planteadas con anterioridad. 
 
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00245 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. y en contra de MARIA ELENA SILVA 
ANGARITA, comoquiera que ello fue solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no se decretaron medidas 
cautelares. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00483 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la oficina de Instrumentos Públicos, el Juzgado dispone; 

 
.- Agréguese en autos la nota devolutiva remitida por la oficina de Registro 

Instrumentos Públicos, zona centro, para conocimiento de la parte actora, para lo que estime 
pertinente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00483 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar los citatorios remitidos a la dirección física de las demandadas, 

comoquiera que en la comunicación no se registró el nombre completo de este despacho 
judicial, además, la dirección física anotada en el citatorio no corresponde a este juzgado, 
téngase en cuenta que la dirección de este despacho es “carrera 10 No. 14-30 piso 6 edificio 
Jaramillo Montoya” y no la que se indicó en la notificación, y este proceso corresponde a 
un ejecutivo de mínima cuantía, y no es de menor cuantía como se registró en la 
comunicación que se le envió a las ejecutadas.  
 

Así las cosas, desestimado el citatorio lo propio es que la misma suerte le sea 
aplicable al aviso el cual también presenta las mismas inconsistencias, se insta a la parte 
actora a que repita el ciclo de notificación a los demandados atendiendo las observaciones 
realizadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00651 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandada, el Juzgado dispone; 

 
-. Agréguese en autos el citatorio remitido a la demandada Daniela Andrea Arango 

Arrieta, el 10 de marzo de 2023, cuyo resultado fue positivo. 
 
Se insta a la parte actora a que continúe el ciclo de notificación de la demandada. 
 
.- Previo a darle tramite a la notificación electrónica remitida a la demandada 

Alexandra Osorio Velásquez, el 24 de febrero de 2023, se insta a la parte actora para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8 el Decreto 806 de 2020,  que reza: “[e]l interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. [Subrayas y negrillas del Juzgado]. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía, con radicado No. 2022-00708 instaurado por 
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. -CORBETA S.A. y/o ALKOSTO S.A.- y en contra 
JACKELINE GUTIERREZ CASTRO. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 10, Cd-1) $227.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc No. 08, Cd-1 12.000,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $239.000,00 

 
 
SON: DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-00708 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00746 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional, por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
-. Agréguese en autos el citatorio remitido a la dirección física del demandado, el 10 

de septiembre de 2022, cuyo resultado fue positivo [archivo 06 Cd-01]. 
 

-. Se insta a la parte actora para que continúe con el ciclo de notificación al 
demandado, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 292 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00756 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado JONNHY FREUD BONILLA 

ACOSTA, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que 
hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00814 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar la notificación remitida por correo físico a los demandados atendiendo 

las siguientes consideraciones: 
 

• En la comunicación no se indica el nombre completo de este despacho 
judicial. 

• Se citó erróneamente la fecha del mandamiento de pago. 
• Aunque en la comunicación refiere que la notificación se surte por la senda 

de la Ley 2213 de 2022, lo cierto es que la notificación se dirige a la dirección 
física de los ejecutados.  Téngase en cuenta que esta norma solo es aplicable 
para el envío de notificaciones a través de medios electrónicos y no físicos, 
como ocurrió en este caso. 

• Se indicó en la comunicación a los ejecutados que “Sírvase comparecer dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a que se haga efectiva la entrega de esta 
comunicación, a efectos de realizar el pago de la deuda, o sírvase comparecer dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a que se haga efectiva la entrega de esta 
comunicación para proponer excepciones de conformidad con lo indicado en el 
artículo 432 DEL C.G.P”,  pero lo cierto es que cuando la notificación se surte 
por la senda de la Ley 2213 de 2022 la parte ejecutada no requiere comparecer 
al juzgado. 

 
Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita la notificación de los demandados 

atendiendo las observaciones realizadas.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00840 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por la apoderada judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad 
de la garantía real instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO en contra de WILSON ARLEY GONZALEZ VALLEJO, comoquiera que ello fue 
solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que la medida cautelar no se hizo 
efectiva [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78605b6e53bd32758d01da3e4718e590eaacf3c588609bb5fe0b7fb4a122c59a

Documento generado en 10/04/2023 03:57:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00877 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda instaurada por BANCOLOMBIA S.A., en contra 
de MIGUEL ANGEL AVELLANEDA RUSSY, comoquiera que ello fue solicitado por el 
apoderado judicial de la parte demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no hay constancia en el 
expediente de haberse practicado las medidas cautelares decretadas. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00999 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por la apoderada judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad 
de la garantía real instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO en contra de NELSON ALBERY PARRA DAZA y MARTHA LILIANA 
CUEVAS CUVIDES, comoquiera que ello fue solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que la medida cautelar no se hizo 
efectiva [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01023 
 

Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional por 
la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Desestimar el citatorio remitido a la dirección física de la demandada, comoquiera 

que en la comunicación se mencionan tanto la Ley 2213 de 2022 como el artículo 291 del 
CGP.  Sobre esto es pertinente decir que no es acertado que en la comunicación se indique 
ambas normas, esto atendiendo a que puede causar confusión, pues téngase en cuenta que 
cada norma regula formas de notificación diferente, de ahí que no es apropiado citar esa ley 
cuando se está tramitando la notificación por la senda del CGP. 

 
Adicionalmente, nótese que en el aviso que le fue enviado a la ejecutada se informa 

que “Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto La ley 2213 de 13 de junio del 2022, y los 
Acuerdos expedidos por el CS de la J, en con el artículo 292 del C.G. del P., se le hace saber que puede 
ponerse en contacto con el juzgado por intermedio del correo electrónico institucional (E-mail) arriba 
indicado, donde podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses y, se pueda 
surtir la diligencia de notificación personal de forma electrónica o, pueda comunicarse al abonado 
telefónico supra indicado (referencia), a efectos de ser atendido en la baranda virtual” (Subrayado 
del juzgado). 

 
Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 292 del CGP, no exige que el 

demandado tenga que comunicarse con el juzgado para surtir la notificación de la 
providencia, pues nótese que la misma norma indica que “la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”.  Además, tampoco es 
acertado que le mencione tanto la Ley 2213 de 2022 como el artículo 292 del CGP, por lo 
anteriormente expuesto.  

 
Así las cosas, se insta a la parte actora a que repita el ciclo de notificación a la 

demandada.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01039 

 
.- Advertidas las consecuencias legales, las consagradas en auto pasado, relativas a 

la suspensión del proceso por acuerdo entre las partes en la forma en que se elevó, y por ser 
procedente en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 161 C.G.P., se ordena la 
suspensión del presente proceso hasta el 15 de diciembre de 2023. Secretaría contabilice los 
términos y una vez culminados ingrese el proceso al despacho para seguir con el trámite 
pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  
EXPEDIENTE: 2022-01120 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance al memorial remitido al correo institucional, donde manifiesta el 
desistimiento de las pretensiones presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades1 para ello, en armonía con lo dispuesto en el artículo 314 C.G.P., 
el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Aceptar el desistimiento de la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía incoada por DIANA MILENA MILLÁN VARGAS y ARNOL HERNAN MOYA 
CABRERA, en contra de JAIME ENRIQUE LÓPEZ HERNÁNDEZ, FLOR CONSTANZA 
CASTRO PEDREROS, HÉCTOR MAURICIO MUÑOZ ROJAS, y JEISON MAURICIO 
GÓMEZ SALAMANCA. 

 
SEGUNDO. Sin condena en costas, como quiera que no existe evidencia en el 

expediente que se hubieren hecho efectivas las cautelas. 
 
TERCERO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
CUARTO. Entiéndase revocada la sustitución de poder otorgado por la apoderada 

judicial de la parte demandante al abogado SERGIO ALEXANDER BAYONA GOMEZ. 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

                                                           
1 Documento electrónico No. 02, Cd-01, fl. 2. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01173 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por la apoderada judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad 
de la garantía real instaurada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO en contra de e JOSE ALBERTO CUPASACHOA NARANJO y SANDRA YULE 
LOPEZ CETINA, comoquiera que ello fue solicitado por la apoderada judicial de la parte 
demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que según lo visto en autos la 
medida cautelar no se hizo efectiva [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01398 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por 
EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S., y en contra de GLADYS YANETH SOLER 
MARTINEZ, comoquiera que ello fue solicitado por el apoderado judicial de la parte 
demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no se decretaron medidas 
cautelares. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-01403 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional, 

enviado por el apoderado judicial de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 

.- Autorizar el retiro de la demanda ejecutiva de mínima cuantía instaurada por 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de JOHN FREDY RIVERA VARGAS, 
comoquiera que ello fue solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante.  
 

.- Sin condena al pago de perjuicios comoquiera que no se decretaron medidas 
cautelares. [art. 92 C.G.P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2022-01428 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 
institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
-. Agréguese en autos la notificación remitida a la dirección física y electrónico del 

demandado Oscar Avellaneda Archila, el 13 de diciembre de 2022 y el 17 de marzo de 2023, 
cuyo resultado fue negativo. 

 
.- Incorporar al expediente la notificación electrónica enviada por mensaje de datos 

a los demandados PAULA ANDREA BAUTISTA BERNAL y ANGIE YAMILE 
AVELLANEDA PEREZ el pasado 17 de marzo de 2023, y téngase en cuenta que se notificó 
personalmente [artículo 8 Ley 2213 de 2022] del mandamiento de pago de fecha 5 de 
diciembre de 2022, el 23 de marzo de 2023. 

 
-. Se insta a la parte actora para que gestione la notificación del demandado Oscar 

Avellaneda Archila para la continuidad del trámite del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-01901 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82, 84 y 422 del 
Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 468 ibídem, 
RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad 
de la garantía real, a favor de Titularizadora Colombiana S.A. -HITOS- que actúa en calidad 
de endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de PIRA MISAEL y 
NHORA GONZALEZ GONZALEZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1- Por 9.140,9186 UVR que para la fecha de presentación de la demanda 

corresponden a la suma de $ 2.953.536,82 M/Cte., por concepto de seis (6) cuotas vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 14 de julio de 2022 hasta el 14 de diciembre de 2022, 
obligaciones que se encuentran contenidas en el pagaré que sirve de base a la ejecución, y 
que se discriminan a continuación. 

 

 
 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa pactada 

por las partes de 14.25% E.A., y sin exceder los límites legales permitidos (Resolución 
Externa No. 3 de 2012, del Banco de la República de Colombia), desde el día siguiente a la 
fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una 
de ellas. 

 
1.3.- Por la suma de $ 1.493.365,67 M/Cte., por concepto de intereses remuneratorios 

o de plazo, causados sobre las cuotas vencidas y no pagadas, exigibles desde el 14 de julio 
de 2022 hasta el 14 de diciembre de 2022. 

 
1.4.- Por 94.414,0315 UVR que para la fecha de presentación de la demanda 

corresponden a la suma de $ 33.459.805,58 M/Cte., correspondiente al capital acelerado 
desde la presentación de la demanda por la entidad demandante, teniendo en cuenta lo 
pactado en el titulo valor base de la ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa pactada 

por las partes de 14.25% E.A., y sin exceder los límites legales permitidos (Resolución 
Externa No. 3 de 2012, del Banco de la República de Colombia), desde el 15 de diciembre de 
2022 y hasta que se haga efectivo el pago total de cada una de ellas. 

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído para cancelar el 
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crédito y/o cinco días más proponer excepciones dentro de la forma y términos previstos 
por el artículo 442 del C. G. del P. en concordancia con el artículo 468 ibídem. Se insta a la 
parte actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-20620077. Ofíciese a la oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 
5.-Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
6.- Comuníquese el presente proveído a la parte actora, a través del correo 

electrónico carolina.abello911@aecsa.co , lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
la ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00041 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de ESNEIDER 
ALEJANDRO MUÑOZ MANOTAS, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 8.391.162.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
16 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8aa0196aa76246755fcaf4d84f46d0233614b0a16969ad98227a3cad393502d
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00043 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de EDWIN HERRERA JURADO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 11.931.040.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00045 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de LIGIA MARGARITA ZAPA CHAGUI, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 27.597.586.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4171e6e4fb8cd35387efdbd06f18b98a632fbf086529072ac8974e8487b1a1ed
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00046 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
            1.1.- Aclárese y/o adecúese la pretensión segunda, en el sentido de indiciar con 
exactitud, desde que fecha se está solicitando el pago por concepto de intereses de mora, 
sobre el capital contenido en el pagare base de ejecución.  
 
            1.2.- Allegar copia de la escritura pública No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.3.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 

abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es otorgado 
a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el artículo 5 de la 
ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico reportado es el 
denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de abogados. Téngase en 
cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir notificaciones judiciales, 
registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante. 
 

1.4.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta ESTEBAN SALAZAR 
OCHOA, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00047 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de PAULINA MARIA URIBE GONZALEZ, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 10.944.070.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48b6c892f21cca60b166239dc2cd5de6f8c7ba6be40a3cda22308161dbe4170f
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00048 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de JOAQUIN NAVIA RAMIREZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 19.187.222.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d25fa933ec172b370e3941ef5d1e7f3fb1b3763e0be2a5264b09206e15f015a0
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00049 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de ZULIMA SARMIENTO HERNANDEZ, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 22.479.572.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc795dd80b228458f8372d23ea8e8d768d44840bdc2b6486f2dbac6044adaeaa
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00050 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de GENTIL DURAN TRUJILLO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 29.975.872.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8126835e3f0430dc62ac2de582b487a0285331cbcd2f43c73ab472f9c7c32b2f

Documento generado en 10/04/2023 03:58:40 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00051 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de LEIDY TATIANA NUÑEZ BUENO, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 13.187.770.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 678775c14bcb090ea48f433cf8faec235ba1740cf397bfb7a79cb6858bf5bedf
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00054 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de PEDRO MANUEL MARTINEZ ROMERO, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 10.815.515.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bae35d0f8d8d800d7b6fd860d4a99ee12629e90bce69f25e0500f0d9f4112343
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00055 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de CARLOS EMILIO 
SARMIENTO RUIZ, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 18.372.411.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7ad4ad078c45d3da450625d15180ad787c15a5bc8465ba7b85b5ea45f19e301

Documento generado en 10/04/2023 03:59:00 PM
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-00056 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia reciente, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 
 

1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60a9b337323ad7434f267de9a8fc72ebfb38419ba1a08808e7d8d985b515d6be
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00058 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de DIANA MARIA GUERRERO RODRIGUEZ, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 28.985.361.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00059 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de YURI MILENA 
VIGOYA TORRES, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 6.995.112.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente.   
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5833c51ee0e8f8d58194386f723b97f2d1457daa5efe31e213225dc2ec52ab6
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00060 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de TANIA BETINA CABEZAS OBREGON, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 15.093.269.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 21e372810d4dc0ad87f0b743d01d816b109b6175446a6cc1088f0b42357be582

Documento generado en 10/04/2023 03:59:17 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-00061 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A., en contra de YERMAN ENRIQUE LOPEZ CORREA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 25.201.224.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
19 de diciembre de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 700eae75603fefc958556d294ae1d903a141b0234b9496da5550bd18f77e2a36

Documento generado en 10/04/2023 03:59:23 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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